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Señores Accionistas 
Conforme lo establecido en el aículo 20 de la Ley de Compañía y lo dispuesto en la Resolución 
921-4-3-0013 de 18 de septiembre de 1992, pongo asu consideración el informe sobr la operación 
de la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS YANANTAX S.A. durante el 
ejercicio económico 2019. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL. EJERCICIO ECONÓMICO 2019, 
En el ejercicio económico 2019, debido al etomo económico, social y político del ais o se ha 
podido ar cumplimento con ls byctwos estratégicos previstos para el ejercicio económico 2019, 

Ya que nose ha obtenido lo proyectos y contratos estimados, sn embargo, sha procurado realizar 
Actividades que os permitan obtener un margen de rematadas 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE JUNTA GENERAL, Tn el presente ejerrco senómco se ha dado cumplimento con todas las disposiciones emanadas 
e junta genera 

HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS DURANTE EL EJERCICIO EN El, 
AMBITO ADMINISTRATIVO. LABORAL Y LEGAL, En el presente ejercicio económico no ss ha producido ningún hecho extordinao en el ámbito 
amaste boa gal Sto dl empre,    
Fics on res: meso en ls opens de la compañía Jun sido uliados 
convenientemente en beneficio de todos quienes colaboran con la misma. 
La compañía al ciere del presente ejercicio económico se encuentra al día con todas las 
obligaciones existentes an el Servicio de Rentas Ineras SRI, Supermtendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, Instuto de Seguridad Social 1ESS, Municipio de Cayambe, y demás 
organismos de control 
Los estados financieros del año 2019, muestran que la compañía ha terudo operaciones de 
«umplimiento del objeto socal, existen resaltados generados en el presente ejercicio económico. 

  

UTILIDAD NETA   

A UTILIDAD NETA ESTA A CONSIDERACION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DENTRO DE LA 
APROBACION DE BALANCES. 

 



EJERCICIO ECONÓMICO 2919. 
"En virtud de que en el presente ejercicio económico se realizado operaciones comerciales, existen 

resultados postivos con una utilidad neta de 778.27, ue ete srva para obtener algo de Iquidez y 
capitalizar futuro. 

  

Fialmente, me permito recomendar la Junta 
CUMPLIR A TIEMPO CON LAS APORTACIONES MENSUALES Y CON LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS, 

YA QUE POR EL MOMENTO SON LAS UNICAS FUENTES QUE FIXANCIAN LOS GASTOS DE LA EMPRESA. 
2- CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DETERMINADAS POR LOS ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 
YA QUE DE ESTO DEPENDE FL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA PARTE OPERATIVA Y 
ADMINISTRATIVA. DELA MISMA. 
3- QUE LOS ACCIONISTAS CONJUNTAMENTE CON LOS SEÑORES CHOFERES Y AYUDANTES 
MANTENGAN UNA BUENA PRACTICA DE RELACIONES HUMANAS Y QUE ATENCION AL. CLIENTE SEA. 

LAMEJOR YA QUE DE ELLOS DEFENDEMOS EN UN 100% 
42 QUE LOS SEÑORES ACCIONISTAS, CONDUCTORES Y AYUDANTES RESPETEN LAS NORMAS DE: 
SEGURIDAD, PUNTUALIDAD, PRESENTACION, RESPONSABILIAD, COMUNICACIÓN, RELACIONES 
HUMANAS, ATENCION AL CLIENTE, RESPETO ENTRE COMPAÑEROS Y OBLIGACIONES SOCIALES Y 
PATRONALES. 
£- QUELAS INQUIETUDES, DUDAS O INISUSTICIAS QUE SE DEN EN CUALQUIER DEPENDENCIA EN LA. 
QUE TRABAJA LA COMPAÑÍA, SE LAS DESPRIEN DIRECTAMENTE CON LOS DIRIGENTES Y NO CREAR. 
MALOS COMENTARIOS QUE SÓLO RACEN DAÑO ALA COMPAÑÍA 
QUE LOS SOCIOS APOYEN A LA COMPAÑÍA EN TODOS SUS AMBITOS, CON EL UNICO OMETO DE 

CRECER MANCOMUDAMENTE.| 
7- QUE LOS OBSTACULOS QUE SE PRESENTEN SEAN ACOGIDOS CON HUMILDAD Y QUE SE 
SOLUCIONEN CON EL APOYÓ DE TODOS. 
AGRADECIENDOLES LA CONFIANZA Y RESPALDO RECIBIDO POR UNOS, Y DEOTROS NO, YA QUE ESTE 
CARGO ES DONDE ME TOCA SER EL PUNTO DE EQUILIBRIO ENTRE LO CORRECTO Y LO INCORRECTO, 
SIENDO DE CONFORMIDAD DE ALGUNOS Y DE INCONFORMIDAD PARA OTKOS, _ Y SIEMPRE 
TRATANDO DE MACER BIEN LAS COSAS, EXISTEN ERRORES DE FORMA, QUE SON GAJES DEL OFICIO, 
PERO LES ASEGURO QUE LA HONESTIDAD ES LO QUE PRIMA EN ESTA ADMINISTRACION, Y AS! LO HE 
DEMOSTRADO DURANTE ESTOS AÑOS, YA QUE CON ESTA VISION FUNDAMOS LA COMPAÑÍA, TENER. 
MUY EN CUENTA QUE SOLO SI TRABAJAMOS SIN MIRAR LOS DEFECTOS DE LOS DEMAS, TENDREMOS 
ÉXITOES TODO CUANTO PUEDO INFORMAR A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. EN MI CALIDAD. 
DE GERENTE GENERAL. 
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